
  

Guayaquil, 17 de Septiembre del 2018 

Señor. 
JINIMY ANTONIO MARCILLO CANTOS 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionista de la COMPAÑÍA 
CABLEPUERTO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo a usted ejercerá la representación, individual, legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la 
Escritura Publica otorgada ante el Notario Público Segundo del Cantón Jipijapa 
ABOGADO GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ VILLEGAS, el 28 de Junio 
del 2018, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 27 de Agosto del 2018. 

Muy Atentamente. 

Hear A 
Mayra AREAS EN Aguilar 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la COMPAÑÍA CABLEPUERTO 
S.A., para el cual he sido elegido, dejando constancia de mi nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía C.l 1313103820 

Guayaquil, 17 de Septiembre del 2018 
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JINIMY ANTONIQ M LLO CANTOS 

PRESIDENTE 

  

      

     

as B 
INSGRIBGIÓN CONSTAN 

Res TaG ENHOIA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA. 
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a “Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.230 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2018 

. HORA DE REPERTORIO:12:31 ; 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- 1:- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CABLEPUERTO 
S.A., a favor de JIMMY ANTONIO MARCILLO CANTOS, de fojas 
45.999 a 46.002, Registro de Nombramientos número 12.989. 

ORDEN: 48230 

LIADO 101 v91EDDODS 

UNER E 

Ad Ab. Lanner Gobeña €. 
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